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MOGIÓN QUE PRESENTA MARÍA DOLORES RUIZ AIVIRCZ, CONCEJAL DEL
GRUPO MUNICIPAL MC CARTAGENA, SOBRE 'ILUMINACIÓN DE LOS PUNTOS
EMBLEMATICOS DEL MUNICIPIO'

Las ciudades españolas resaltan mediante sistemas de iluminación artística sus puntos
emblemáticos para realzar la belleza arquitectónica de los monumentos al atardecer. La
iluminación artística pretende, en la actualidad, compaginar una alta eficiencia energética
atendiendo a los problemas que puedan surgir de la contaminación lumínica,
revalorizando áreas de especial interés y mejorando el patrimonio histórico, artístico,
turístico y paisajístico.

En Cartagena, esta posibilidad ha sido entendida como oportunidad por la asociación
'Convergencia Cívica', colectivo que impulsa la campaña 'Castillos de Cartagena
lluminados' para promover la iluminación de los cinco castillos militares como un nuevo
reclamo turístico.

Una labor que debe partir de la responsabilidad municipal, la gestión de los recursos
propios y también la colaboración con grandes empresas que, puntualmente, se han
involucrado en esta tarea. Mercantiles como Simón, en Mérida; Endesa con proyectos de
iluminación eficiente en más de setecientos monumentos en toda España; Philips, con su
proyecto de iluminación de los molinos del Alcázar de San Juan o lberdrola con el
proyecto de iluminación del Monasterio de Uclés por poner algunos ejemplos potencian la
denominada arquitectura de la luz.

Lorca, Vélez Blanco, Alcalá del Júcar, Ampudia, Ponferrada, Sigüenza o grandes
ciudades como Palma de Mallorca, Barcelona, Alicante, Segovia y Granada han
potenciado la arquitectura de sus castillos a través de la iluminación nocturna.

En nuestro caso, Cartagena tiene cinco castillos visibles desde la bahía a la entrada de
los cruceros: el Castillo de la Concepción, San Julián, el Castillo de los moros, Galeras y
la Atalaya. Del mismo modo, existen otros emplazamientos emblemáticos con una
especial visibilidad y que podrían ser objeto de esta medida, como la conocida Chimenea
de Peñarroya.

Actualmente, se están asentando grandes avances en eficiencia energética que evitan
tanto la contaminación lumínica como los altos consumos energéticos. Progresos, todos
ellos que están a disposición de las grandes corporaciones eléctricas, posibles
colaboradoras en este plan que, no obstante, debería liderar nuestro Ayuntamiento,
articulando los cauces que lo hicieran posible. Sería un proyecto muy interesante para
mejorar la imagen turística y patrimonial de la ciudad.

CARTACENA
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Por todo lo expuesto, la concejal que suscribe presenta para su debate y aprobación la
siguiente:

MOCrÓN

Que el Gobierno municipal, interesado en el proyecto 'Cartagena Patrimonio de la
Humanidad', inicie las gestiones necesarias con los propietarios (ya sea una
administración o particular) de los inmuebles objeto de esta actuación, elaborando los
proyectos dotados de financiación y que, en todo caso, de manera simultánea impulse
conversaciones con grandes empresas eléctricas para esponsorizar, si fuera preciso y
siempre de manera complementaria a la actuación municipal, la iluminación de nuestros
castillos y otros lugares como elemento potenciador del turismo y el patrimonio de la
ciudad.

Cartagena , a 23 de julio de 2020

CARTAGENA

Fdo. José L6pez Martínez
Concejal-Portavoz Grupo municipal MC

Fdo. María Dolores Ruiz Atvarez
Concejal Grupo municipal MC

A LA ALCALDÍA - PRESIDENCIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA
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